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Visto, el expediente No 019-2022991226, que contiene
el Memorando No 1100-2022-cRSM/DRESM/D de fecha 13 de julio de 2022, y demás
documentos adjuntos en un total de dos (02) folios útiles,

CONSIDERANDO:i,

Que, de conformidad con la Constitución Política del
Estado, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título lV, sobre
Descentral¡zación Ley No 27680, Ley orgán¡ca de Gobiernos Regionales - Ley N' 27 g6T y
sus Leyes modificatorias, se les reconoce a los Gobiernos Regionales, autonomÍa política y
administrativa en los asuntos de su competenc¡a;

,rí"' (ir. \.
"'\!. .:.,\), eue, por Ley N" 27658, se declaró al Estado peruano en
li;! \ : - Proceso de modernizac¡ón con la finalidad fundamental de obtener mayores niveles de' '' l'elrclencla del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía,' ' .' pr¡orizando y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de este marco, med¡ante

Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR el Consejo Regional de San Martín declaró
en proceso de modernización la gestión del Gobierno Regional San Martín;

Que, por Ordenanza Regional N" 023-2018-GRSM/CR
del 10 de set¡embre de 2018, se aprueba la modificación dél Reglamento de organización
y Funciones-RoF del Gobierno Regional de san Martín, donde labirección de oferaciones
se def¡ne como el órgano de línea de la Dirección Regional de Educación encaigado de la
dirección, coordinación, seguimiento y supervisión de la gestión administrativa y
presupuestal de las oficinas de operaciones, de modo tal que dicha gestión esté alineada
con las prioridades de gasto del Gobierno Regional en materia eduóativa. Asimismo, se
encarga de ¡a coord¡nación del soporte administrativo a la Dirección Regional de Educación,
así como de la consol¡dación del proyecto de presupuesto de eita y sus órganos
desconcentrados;

Que, con Resolución Directoral Regional No 1097-2022-
GRSM/DRE,-de fecha 27 de junio de 2022, encarga funciones a partii del 22 de jun¡o al 06
de julio de 2022, como d¡rector general del lESTp. ,,Nor Oriental de la Selva,, a don
WELINToN VALLES DÁvtLA idéntificado con DNt. No o1o234so, en adición a sus
funciones a sus funciones como Secretario Académico;

Que, con expediente No 019-2022991 226 que contiene el
Memorando No 1 100-2022-GRSM/DRES[VI/D de fecha i 3 de julio de 2022, el Director
Regional de Educación san Martín, autoriza proyectar la résolución encargando las

Son Mortín



w San Mortín
GOBIEú-O REGION,AI

|eNe.dfu)

friá alilción Düu¿pul frqtorral

funciones de Director General del IESTP. "Nor Oriental de la Selva" a don WELINTON
VALLES OÁVt¡l identificado con DNl. No 01023450, a part¡r del 07 de julio de 2022 y

m¡entras se designe al nuevo director;

Que, de acuerdo al numeral '17.1 del artículo 170 del Texto

Único ordenado de la Ley 27444"Ley de procedimientos admin¡strat¡vo General" aprobado

mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS, sobre ef¡cacia anticipada del acto

adminisfativo, indica que, la autoridad podrá disponer en el m¡smo acto admin¡strativo que

tenga ef¡cacia anticipada a su emisiÓn, sólo si fuera más favorable a los adm¡nistrados, y
siempre que no lesione derechos fundamentales o rntereses de buena fe legalmente
protegidos a terceros y que ex¡st¡era en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia

det acto el supuesto de hecho iustificativo para su adopciÓn, y;

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley

27 444 "[:ey de procedimientos adm¡n¡strativo General" aprobado med¡ante Decreto

Supremo Nó OO4-2019-JUS, Resolución V¡ceminister¡al No 00225-2020-MINEDU, en uso de

las facultades conferidas por la Resolución Ejecut¡va Regional N' 316-2021-GRSM/GR, y

con las v¡saciones de la Dirección de Operaciones y la Oficina de Asesoría Jurídica de la

Dirección Regional de Educación de San Martín;

SE RESUELVE:

ARTíCU PRIMER ENCARGAR FUNCIONES, CON

eficacia anticipada, a don WELI
como Director General del lnstit

NTON VALLES D VILA identiñcado con DNl. N" 01023450,

uto de Educación Superior Tecnológico Publico "Nor Oriental

de Ia Selva", a partir del 07 de julio de 2022 y mientras dure la des¡gnac¡ón {e] nuevo director

general; en adición a sus funtiones como Secretario Académico del IESTP. "Nor Oriental

de la Selva".

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFíQUESE, EI CONtENidO dC

la presente resolución a los interesados de acuerdo a Ley

ARTICULO TERCERO: PUBLICAR la Presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Mart ln

(www.d resan martin.gob. Pe)

Regístrese, comuníquese Y cúmP lase.
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